AVISO de ACTUALIZACIÓN

RECOPILACIÓN NORMATIVA de la NAVEGACIÓN


Decreto  835/2005

Fecha: 14/07/2005

Fecha Boletín Oficial: 19/07/2005

Articulo 1º - Sustitúyese el articulo 1079 del Capítulo XXX del "DIGESTO MARITIMO Y FLUVIAL', denominado "DE LOS BAQUEANOS", establecido por Decreto Nº 741 del 2 de septiembre de 1974, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"Articulo 1079.- En los buques de la matrícula nacional y aquellos de bandera extranjera con tratamiento de buque argentino, el Baqueano podrá ser relevado por el Capitán o Patrón cuando estos últimos lo estimasen conveniente, siempre que se encuentren habilitados como Baqueano o posean Certificado de Conocimiento de Zona, a cuyo efec​to montarán la guardia correspondiente".

Art. 2º - Incorpórase el articulo 1107 del Ca​pitulo XXX del "DIGESTO MARITIMO Y FLUVIAL, denominado "DE LOS BAQUEANOS", estableci​do por Decreto Nº 741 del 2 de septiembre de 1974, con el siguiente texto:

Artículo 1107.- Los Baqueanos y poseedores de Certificados de Conocimiento de Zona deberán tener un período de descanso de SEIS (6) horas continuas, luego de OCHO (8) horas de navegación ininterrumpida, entendiéndose como navegación todo el tiempo que el buque no está amarrado a muelle.
En caso de que el Capitán evalúe la posibilidad de arribar a un puerto o fondeadero, dentro de las próximas DOS (2) horas de haber transcurrido el plazo de navegación establecido en el párrafo anterior, podrá continuar la navegación".

Art. 3º - Comuníquese, publíquese, etc.
Nota: el capítulo XXX  obra en la página 304 de la Recopilación Normativa de la Navegación Segunda Edición, complementariamente a continuación se reproduce el texto del Capítulo XXX bis.
CAPÍTULO XXX bis

DE LA NAVEGACION DE EMBARCACIONES PARAGUAYAS EN AGUAS JURISDICCIONALES ARGENTINAS V RÉGIMEN DE HABILITACIÓN DE PRACTICOS Y/O BAQUEANOS

Decreto Nº 9001/967 (O. M. Nº 3/968). 

Art. 1106 Bis

Los buques de bandera paraguaya podrán navegar en aguas jurisdiccionales argentinas, en las zonas que establece el Tratado de Navegación entre la República Argentina y la República del Pa​raguay, conducidos por sus propios prácticos y/o baqueanos, en las condiciones que determina el presente Capitulo.

Art. 1106 Bis I

Los buques de bandera paraguaya de 220 toneladas de arqueo total y menores, quedarán exi​midos de embarcar personal habilitado como y/o baqueano

Asimismo, podrán navegar en convoy a remolque hasta un máximo de 440 toneladas de arqueo total, si embarcar dichos profesionales, determinándose dicho máximo por la suma de los tonelajes de arqueo total del buque remolcador y los remolcados, no pudiendo ninguna de las embarcaciones del convoy, aisladamente consideradas, exceder de 220 toneladas de arqueo total.

Art. 1106 Bis II

En las entradas y salidas de puertos de practicaje obligatorio para buques nacionales, deberán ser utilizados los prácticos de los respectivos puertos.

Art. 1106 Bis III

Para su habilitación dentro del régimen del artículo 1106 bis, los profesionales paraguayos deberán satisfacer los siguientes requisitos.​

a) Poseer título habilitante de práctico o baqueano, otorgado por la autoridad competente paraguaya;

b) Haber realizado en los dos últimos años doce (12) viajes de subida y bajada en la zona para la cual se gestiona la habilitación, los cuales se acreditarán en la libreta de navegación del profesional.

La Prefectura Nacional Marítima habilitará a los citados profesionales, previa comunicación que recibirá de la Prefectura General de Puertos de la República del Paraguay, certificando el cumplimiento de los requisitos mencionados precedentemente

Art.. 1106 Bis IV

La Prefectura Nacional Marítima llevará un régimen del personal habilitado en las condiciones del artículo 1106 bis III, que contendrá los siguientes datos: apellido y nombre, nacionalidad edad, domicilio, número de habilitación argentina y tramo o tramos que la misma Comprende. 

Art. 1106 Bis V

Las habilitaciones previstas en el presente Capítulo caducarán o serán suspendidas cuando el práctico y/o baqueano dejare de navegar por más de un (1) años. Igual medida podrá adoptarse por otras razones específicamente previstas en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a los profesionales argentinos

Art. 1106 Bis VI

A efectos de mantener actualizados el registro respectivo anualmente del primero al treinta y uno de enero, los inscriptos deberán presentar ante cualquiera de las dependencias jurisdiccionales de la Prefectura Nacional Marítima, su libreta de embarco de practica y/o baqueano a efectos de dejar constancia de su permanencia en servicio.

La Prefectura Nacional Marítima hará constar la presentación del interesado mediante una anotación en el documento habilitante, asentando la palabra "Presentado", seguida de la fecha, sello y firma de la autoridad interviniente y, vencido el plazo fijador, comunicará a la Dirección de Policía de la Navegación, la nómina de los Presentados

La falta de presentación dentro de dicho plazo, dará lugar a que se considere que el ausente ha dejado de ejercer la profesión, procediendo, por tanto, su eliminación, salvo causa de fuerza ma​yor debidamente justificada.

Art. 1106 Bis VII

Los profesionales argentinos que por aplicación del Tratado de Navegación entre la República Argentina y la República del Paraguay y Recomendaciones correspondientes al mismo, opta​ren por gestionar su habilitación como prácticos y/o baqueanos, para conducir buques de bandera argentina en aguas jurisdiccionales paraguayas en el Alto Paraguay, deberán cumplir las exigencias especificadas en el articulo 1106 bis III, adecuadas al caso, siendo la Prefectura Nacional Marítima la autoridad encargada del otorgamiento de los certificados pertinentes.
Art. 1106 Bis VIII

Los profesionales argentinos que por aplicación del Acta de Buenos Aires y Recomendaciones correspondientes a la misma, optaren por gestionar su habilitación como prácticos y/o baqueanos para conducir buques de bandera argentina en aguas jurisdiccionales paraguayas en el Alto Paraguay, deberán cumplir las exigencias especificadas en el artículo 1106 bis II, adecuadas al caso, y la Prefectura Nacional Marítima será la autoridad encargada del otorgamiento de los certificados pertinentes.

Decreto 738/2006

Bs. As. 14/06/2006

Fecha publicación Boletín Oficial: 15/06/2006

Artículo 1º - Deróguese el Decreto Nº 3714/60.

Art. 2º - Facúltese a la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA para dictar las normas sobre seguridad de la navegación y de la vida humana en las aguas, que deberán cumplir los buques con servicios especiales.

Art. 3º - Comuníquese, publíquese Etc. 

Ley 26.108

Desígnese a la Prefectura Naval Argentina como autoridad de aplicación del Código Internacional para la Protección de los Buques y las Instalaciones Portuarias (Código PBIP), integrado al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar. SOLAS/74, adoptado por la Organización Marítima Internacional.

Sancionada: junio 7 de 2006.

Promulgada de Hecho: junio 30 de 2006.

Fecha boletín Oficial: 03/07/06

El Senado y Cámara de Diputados

de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de

Ley:

Artículo 1º - Desígnese a la Prefectura Naval Argentina como autoridad de aplicación del Código Internacional para la Protección de los Buques e Instalaciones Portuarias (Código PBIP), integrado al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, SOLAS/74 Ley 22.079 – adoptado por la Organización Marítima Internacional (OMI).
Artículo 2º - La Prefectura Naval Argentina dictará las normas técnicas de carácter específico en relación a la seguridad pública con arreglo a las prescripciones del citado código.

Artículo 3º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS.

-REGISTRADO BAJO EL Nº 26.108-

ALBERTO BALLESTRINI – JOSÉ J. B. PAMPURO – Enrique Hidalgo – Juan H. Estrada.
Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables.

MARINA MERCANTE

Disposición 13/2006

Fecha promulgación 31/8/2006

Fecha Boletín Oficial 06/9/2006

Normativa en relación al cómputo de las singladuras necesarias para obtener los distintos títulos que prevé el Reglamento de Formación y Capacitación del Personal Embarcado de la Marina Mercante, aprobado por el Decreto Nº 572/94.

Artículo 1º - Establécese que las singladuras necesarias para obtener los distintos títulos que prevé el Reglamento de Formación y Capacitación del Personal Embarcado de la Marina Mercante (REFOCAPEMM), aprobado por el Decreto Nº 572 del 20 de abril de 1994, cuando las mismas no requieren en su totalidad el desempeño del máximo de cargo del título inmediato inferior, deben computarse a partir del momento en que el interesado obtiene dicho título.

Art. 2º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. – Ricardo Luján.

Decreto 1022/2006

Sustitúyese un artículo del Decreto Nº 1010/2004

Fecha de emisión: 8/8/2006

Fecha Boletín Oficial: 15/8/2006

Artículo 1º -  Sustitúyese el Artículo 21 del Decreto Nº 1010 de fecha 06 de agosto de 2004, por el siguiente:

“Artículo 21º - Establécese que el régimen aludido en el Artículo 2º y siguientes del presente, caducará de pleno derecho en la fecha en que entre en vigencia un nuevo régimen legal para la Marina Mercante Nacional, sin perjuicio de los derechos adquiridos durante su vigencia”.

Art. 2º - Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

Art. 3º - Comuníquese, publíquese, - KIRCHNER. – Alberto A. Fernández. – Ginés M. Gonzáles García. – Nilda Garré. – Felisa Miceli. – Carlos A. Tomada. – Alberto J. B. Iribarne. – Daniel F. Filmus. – Juan C. Nadalich.

REGISTRO NACIONAL DE BUQUES

Decreto 1528/2007

Régimen de las tasas, aranceles y exenciones aplicables a los buques y artefactos navales pertenecientes a personas físicas jurídicas, estableciendo la Tasa Fija Anual que deben abonar por Renovación de Matrícula (TFRM). Certificaciones. Disposiciones. Inscripciones. Exenciones. Prescripción.

Bs. As., 6/11/2007

Artículo 1º — Las inscripciones y certificaciones en el REGISTRO NACIONAL DE BUQUES, cualquiera sea su naturaleza, así como las inscripciones en la Matrícula Nacional que se efectúen en las Dependencias Jurisdiccionales de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, estarán sujetas al pago de las tasas que prescribe el presente decreto. El producido de éstas ingresará en la "Cuenta BNA Nº 2635/86 M.INT. 30/380 PNA RECAUDADORA FF. 13" o la que legalmente se designe en un futuro.

INSCRIPCIONES Y ANOTACIONES EN EL REGISTRO NACIONAL DE BUQUES

Art. 2º — Abonarán una tasa proporcional del:

a) UNO POR MIL (1‰), toda inscripción de títulos, actos o contratos y toda otra clase de anotación en el Registro, que no esté gravada por este arancel con una tasa especial.

b) CERO CINCUENTA POR MIL (0,50‰), toda inscripción de hipoteca.

c) CERO VEINTICINCO POR MIL (0,25‰):

I) La cancelación de las inscripciones de buques y artefactos navales en la Matrícula Nacional, calculado sobre el valor de los mismos; y

II) La cesión de créditos hipotecarios 

En ningún caso la tasa a ingresar por los actos que grava este artículo será menor a la indicada en el artículo 9º.

Art. 3º — Los derechos se calcularán sobre el monto de todas las operaciones comprendidas en el acto o contrato o de los buques o artefactos navales, derechos reales y obligaciones cuya inscripción o anotación se requieran.

Cuando los actos o contratos no establezcan el monto de la operación, la tasa se calculará sobre el valor del buque o artefacto naval, que de ser necesario, será determinado de oficio y a ese sólo efecto por la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, sin necesidad de inspección, la que lo fijará en forma aproximada y de acuerdo a su fecha de construcción y características.

En los casos de ejecución sucesiva, pagos periódicos u otros análogos, la tasa se aplicará sobre el valor total correspondiente a toda su duración.

Cuando la duración no esté prevista, se calculará como si el plazo fuera de DOS (2) años.

Las obligaciones sujetas a condición se considerarán a los efectos de la tasa como puras y simples.

Art. 4º — Los derechos correspondientes a las inscripciones de dominio comprendidas en las declaratorias de herederos o testamentos declarados válidos que cumplan la misma finalidad, se liquidarán sobre la valuación que resulte del juicio sucesorio.

Los derechos correspondientes a las inscripciones de créditos hipotecarios, en los mismos casos, se liquidarán sobre el valor de los créditos cuya inscripción se solicita.

Al presentarse la cuenta particionaria o el testimonio de las hijuelas, se abonará la diferencia en más que resulte entre los derechos que deban abonarse por cada heredero, conforme el valor asignado a los bienes en el juicio sucesorio o de acuerdo al valor adjudicado en la partición, el que sea mayor.

En caso de presentación simultánea de la cuenta particionaria o del testimonio de las respectivas hijuelas y de la declaratoria de herederos, el derecho a percibir se calculará en la forma establecida en el párrafo anterior.

Art. 5º — Todos aquellos actos, tramitaciones o servicios que no estén alcanzados por la tasa proporcional, abonarán una tasa fija conforme lo establecido en los artículos siguientes.

Art. 6º — Las tasas fijas a abonar por los interesados, resultarán de multiplicar el índice asignado a cada trámite por el valor unidad.

Art. 7º — Se fija el valor unidad en la suma de PESOS UNO ($ 1,00), que entrará en vigencia a partir del ejercicio fiscal siguiente a la fecha de aprobación del presente.

Art. 8º — El valor unidad establecido en el artículo precedente podrá ser modificado por el Prefecto Nacional Naval, mediante disposición fundada, cuando las circunstancias fácticas lo aconsejen. Dicha modificación no podrá exceder de la variación del peso argentino oro, calculada desde la fecha del último incremento.

Art. 9º — Se fija un índice CINCUENTA (50) para la tasa mínima establecida en el artículo 2 "in fine".

Art. 10. — La inscripción de buques y artefactos navales en la Matrícula Nacional, abonará la tasa establecida en el artículo 2º y además, por renovación de matrícula, para el período 1º de enero al 31 de diciembre de cada año, una tasa fija anual conforme su porte y destino, de acuerdo a los índices que a continuación se establecen:

a) En el Registro Especial de Yates: DOS TONELADAS (2 t): índice DOSCIENTOS CINCUENTA (250); TRES y CUATRO TONELADAS (3 y 4 t): índice TRESCIENTOS CINCUENTA (350); CINCO y SEIS TONELADAS (5 y 6 t): índice QUINIENTOS (500); SIETE a NUEVE TONELADAS (7 a 9 t): índice SETECIENTOS CINCUENTA (750); DIEZ a QUINCE TONELADAS (10 a 15 t): índice UN MIL (1000); DIECISEIS a VEINTE TONELADAS (16 a 20 t): índice UN MIL QUINIENTOS (1500); VEINTIUNA TONELADAS (21 t) o más: índice TRES MIL (3000).

b) En la Matrícula Mercante Nacional DOS a SEIS TONELADAS (2 a 6 t): índice CIEN (100); SIETE a VEINTE TONELADAS (7 a 20 t): índice TRESCIENTOS (300); VEINTIUNA a CINCUENTA TONELADAS (21 a 50 t): índice SETECIENTOS CINCUENTA (750); CINCUENTA y UNA a CIEN TONELADAS (51 a 100 t): índice UN MIL (1000); CIENTO UNA a QUINIENTAS TONELADAS (101 a 500 t): índice UN MIL QUINIENTOS (1500); QUINIENTAS UNA a UN MIL TONELADAS (501 a 1000 t): índice TRES MIL (3000); UN MIL UNA a UN MIL QUINIENTAS TONELADAS (1001 a 1500 t): índice CUATRO MIL OCHOCIENTOS (4800); UN MIL QUINIENTAS UNA a DOS MIL TONELADAS (1501 a 2000 t): índice SIETE MIL DOSCIENTOS (7200); DOS MIL UNA a CINCO MIL TONELADAS (2001 a 5000 t): índice NUEVE MIL (9000); CINCO MIL UNA TONELADAS (5001 t) o más: índice DOCE MIL (12.000).

La tasa establecida en el presente artículo se abonará en DOS (2) cuotas, la primera con vencimiento el 30 de abril, SESENTA POR CIENTO (60%) del emolumento y la segunda el 31 de octubre de cada año calendario, el CUARENTA POR CIENTO (40%) restante y se liquidará sobre los tonelajes de arqueo total.

Asimismo se emitirá UNA (1) cuota total del CIEN POR CIENTO (100%), opcional, para un solo pago anual, cuyo vencimiento operará el 30 de abril.

I) Para los buques y artefactos navales inscriptos en el Registro Especial de Yates y en los Registros Jurisdiccionales, que acrediten una antigüedad desde su inscripción en la Matrícula Nacional que oscile entre los DIEZ (10) y DIECINUEVE (19) años, la tasa será equivalente al OCHENTA POR CIENTO (80%) de la tasa establecida en el presente artículo.

II) Para los que acrediten una antigüedad desde su inscripción en la Matrícula Nacional que oscile entre los VEINTE (20) y los VEINTINUEVE (29) años, la tasa será equivalente al SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%), de la establecida por el presente artículo.

III) La tasa será equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%), de la establecida en el presente artículo en los siguientes casos:

a) Las que acrediten una antigüedad desde su inscripción en la Matrícula Nacional de TREINTA (30) años o más.

b) Los buques deportivos y los dedicados exclusivamente a la competencia de motonáutica que se encuentren inscriptos en el Registro Especial de Yates y en los Registros Jurisdiccionales que acrediten fehacientemente su participación durante el año calendario anterior, en regatas internacionales, nacionales o interclubes, conforme los requerimientos que a tal efecto formule la autoridad de aplicación. La fecha tope para la presentación de las constancias pertinentes será el 31 de diciembre de cada año, sin que este beneficio pueda ser aplicado con retroactividad.

c) Los buques inscriptos en el Registro Especial de Yates bajo la arboladura velero, de DOS TONELADAS (2 t) o más de arqueo total.

Los propietarios podrán acceder solamente a uno de los beneficios a la vez, no pudiendo superponer o sumar descuentos.

La autoridad de aplicación establecerá los alcances y requisitos necesarios para acceder a los beneficios descriptos en este artículo."

Art. 11. — La falta de pago de la tasa por renovación de matrícula dentro de los plazos establecidos según lo previsto en el artículo precedente, implicará la mora de pleno derecho.

En este caso, corresponderá la aplicación de un interés punitorio del DOS POR CIENTO (2%) mensual no acumulativo, hasta un máximo del CIENTO VEINTE POR CIENTO (120%). Dicho interés se liquidará sobre el monto de la mencionada tasa actualizada de acuerdo a la legislación aplicable.

Asimismo, se dispondrá la prohibición de navegar del buque o artefacto naval y se promoverá la ejecución fiscal pertinente, para lo cual será título ejecutivo la certificación emanada del Director de Administración Financiera de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA o quien lo reemplace.

Dichas certificaciones deberán ser emitidas cuando el monto a reclamar lo justifique y antes de que se produzca la prescripción de la deuda.

Art. 12. — Abonarán una tasa fija de acuerdo al índice asignado los siguientes trámites:

a) Indice SESENTA (60): La sustitución del bien u objeto de la garantía del crédito.

b) Indice TREINTA (30):

I) Las inscripciones en cada registro de un acto o contrato que por su naturaleza no tenga precio o al cual no se le pueda asignar valor.

II) La toma de razón de algún título o contrato que tenga algún gravamen ya inscripto en el Registro respectivo que el adquirente toma a su cargo sin perjuicio de la tasa establecida para el contrato principal.

III) Cada anotación que se efectúe en el protocolo de los registros de propiedad, embargo, hipoteca, prenda e inhibición que no altere lo sustancial del acto principal ya inscripto o que se inscriban simultáneamente.

IV) Los levantamientos de medidas cautelares.

V) Las cancelaciones totales o parciales de hipotecas o prendas.

CERTIFICACIONES OTORGADAS

Art. 13. — Se le asigna un índice VEINTE (20) a la tasa fija que corresponda abonar por las certificaciones que a pedido de parte interesada o de oficio como trámite previo a la solicitud formulada, expida el REGISTRO NACIONAL DE BUQUES.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 14. — El arancel previsto en el presente decreto es aplicable respecto de las inscripciones o certificaciones que se refieran, sin excepción, a todos los buques o artefactos navales inscriptos en las distintas agrupaciones de la Matrícula Nacional: 1º Agrupación; 2º Agrupación; 3º Agrupación y Registro Especial de Yates.

Art. 15. — Los derechos se abonarán previamente a la presentación del expediente en la mesa de entradas de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, a cuyo efecto deberá hacerse constar en toda solicitud o mandamiento la clase de trámite, medida, acto o contrato que se realice y su valor o las razones que imposibiliten fijarlo.

En la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, la solicitud o mandamiento será presentada al REGISTRO NACIONAL DE BUQUES para su visación y determinación del arancel correspondiente. Una vez determinado, el interesado abonará el derecho en la Oficina de Contaduría designada por la autoridad de aplicación.

Con la constancia del pago respectivo en la actuación y comprobante para el interesado, a la solicitud o mandamiento se le asignará un número de expediente por la SECRETARIA GENERAL de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA.

En el resto del país, el arancel es percibido por la Dependencia Jurisdiccional Interviniente de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, de acuerdo a las normas reglamentarias.

INSCRIPCIONES EN LA MATRICULA NACIONAL CORRESPONDIENTES A LOS REGISTROS JURISDICCIONALES LLEVADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA.

Art. 16. — Se le asigna un índice CUARENTA (40) a la tasa fija que corresponde abonar por la matriculación de buques o artefactos navales no destinados a realizar actos de comercio y que son utilizados única y exclusivamente con fines deportivos y/o recreativos que deban ser inscriptos en los registros de matrícula llevados por las Dependencias Jurisdiccionales.

Para buques inscriptos en estos registros será de aplicación lo establecido en el artículo 10, apartado I) del presente.

Art. 17. — Se le asigna un índice DOSCIENTOS (200) a la tasa fija anual por renovación de matrícula que corresponde abonar a todos los buques o artefactos navales que se hallen matriculados en las Dependencias Jurisdiccionales.

Art. 18. — Los índices indicados en los dos artículos precedentes también le son asignados a las tasas que correspondan abonar por matriculación o renovación de matrícula de buques y artefactos navales cuya inscripción en los Registros Jurisdiccionales Exclusivos sea solicitada voluntariamente por sus propietarios.

Art. 19. — El plazo para el pago de la tasa fija anual será el determinado en el artículo 10 y su incumplimiento dará lugar a la aplicación del artículo 11 del presente decreto.

Art. 20. — Se le asigna un índice VEINTE (20) a la tasa que corresponde abonar por la expedición de duplicados, triplicados, etc., de certificados de matrícula, que expidan los Registros Jurisdiccionales, las anotaciones de cambio de propietario, de nombre, de características y de motor, las eliminaciones de los buques y artefactos navales que se efectúen en los registros de matrícula llevados por las Dependencias Jurisdiccionales y las inscripciones en otros Registros Jurisdiccionales.

Art. 21. — Los montos percibidos por los conceptos mencionados en los artículos 11, 16, 17, 18 y 20 del presente, serán girados directamente por las Dependencias Jurisdiccionales a la DIRECCION DE ADMINISTRACION FINANCIERA de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA en la forma que determine la reglamentación. 

EXENCIONES

Art. 22. — Se exceptúa del pago de los aranceles establecidos en el presente decreto a:

a) Todas las actuaciones del ESTADO NACIONAL, ESTADOS PROVINCIALES o MUNICIPALES, en el ejercicio del Poder Público.

b) Todas las actuaciones correspondientes a buques o artefactos navales que correspondan ser inscriptos en la Matrícula Nacional llevada por las Dependencias Jurisdiccionales, que cumplan los siguientes extremos:

I) Las propulsadas única y exclusivamente a vela, sin alojamiento interno.

II) Las embarcaciones que sean utilizadas para la actividad laboral o que vinculen, como único medio, a los habitantes de las islas. En este caso, el beneficio comprenderá a una sola embarcación por grupo familiar o propietario, sin acumular.

c) Las embarcaciones de propiedad de clubes náuticos destinados a la enseñanza de la navegación a vela, o de apoyo a la navegación náutico deportiva.

d) Las embarcaciones de propiedad de escuelas, cooperadoras escolares e instituciones benéficas privadas.

e) Embarcaciones de propiedad de la Iglesia Católica Apostólica Romana u otros credos oficialmente reconocidos por el ESTADO NACIONAL.

f) Todas las actuaciones promovidas por diplomáticos extranjeros acreditados ante el Gobierno Nacional, cuando exista reciprocidad.

Respecto de las embarcaciones encuadradas el inciso b), apartado II), la condición para la excepción deberá revalidarse anualmente.

En todos los casos, la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA establecerá los alcances y requisitos necesarios para acceder a las excepciones mencionadas precedentemente. 

PRESCRIPCION

Art. 23. — La acción para la persecución del cobro de las Tasas Fijas Anuales por Renovación de Matrícula prescribe luego de transcurridos CINCO (5) años calendarios posteriores a aquél en el que debieron ser abonadas, de conformidad con el artículo 4027, inciso 3), del CODIGO CIVIL.

Art. 24. — El término de la prescripción comenzará a correr a partir del 1º de enero siguiente al año en que se haya producido la mora.

Art. 25. — Derógase el Decreto Nº 3794 del 3 de mayo de 1973 y sus modificatorios.

Art. 26. — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Aníbal D. Fernández.

LEY DE LA NAVEGACION

Ley 26.354

Modificación de la Ley Nº 20.094. Previsiones específicas para su aplicación en la Cuenca Matanza Riachuelo.

Sancionada: Febrero 28 de 2008

Promulgada: Marzo 18 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

REFORMA A LA LEY DE LA NAVEGACION Y PREVISIONES ESPECIFICAS PARA SU APLICACION EN LA CUENCA MATANZA RIACHUELO

CAPITULO PRIMERO

MODIFICACIONES A LA LEY DE LA NAVEGACION

ARTÍCULO 1º — Sustitúyese el artículo 17 de la Ley Nº 20.094 de la Navegación, por el siguiente:

Artículo 17.- De los buques, artefactos navales y aeronaves náufragos o inactivos y objetos peligrosos en las aguas.

Los buques, artefactos navales y aeronaves de bandera nacional o extranjera, sus restos náufragos y los objetos o construcciones de cualquier naturaleza que se encuentren en aguas jurisdiccionales argentinas deben ser extraídos, removidos, trasladados a lugares autorizados, demolidos o desguazados, cuando:

a) Se hallen hundidos, varados, o flotando y constituyan un obstáculo o peligro para la navegación, para las operaciones portuarias, o un peligro inminente o potencial para la preservación del medio ambiente, de las vías navegables, de la infraestructura portuaria, o un impedimento para el libre escurrimiento de las aguas.

b) Permanezcan inactivos y a criterio de la Autoridad Marítima constituyan un obstáculo o peligro para la navegación, para las operaciones portuarias, o un peligro inminente o potencial para la preservación del medio ambiente, de las vías navegables, de la infraestructura portuaria o un impedimento para el libre escurrimiento de las aguas.

A los efectos de esta ley se considerará inactivo a todo buque, artefacto naval o aeronave, de bandera nacional o extranjera, y los objetos o construcciones de cualquier naturaleza, que permanezcan sin efectuar operaciones propias de su naturaleza, destino y características; los que no estén armados ni tripulados conforme al tipo de navegación para la cual estuvieran habilitados y los que se encuentren en una situación que implique la no realización de los fines para los cuales fueron construidos o acondicionados.

c) Sean considerados riesgosos de hundimiento, mediante resolución fundada de la Autoridad Marítima.

Los buques, artefactos navales y aeronaves comprendidos en este artículo que por su estado de deterioro hayan perdido su individualidad técnico-jurídica, serán eliminados de los registros respectivos, procediendo la Autoridad Marítima de oficio, con sus propios medios, o a través de terceros, a la extracción, remoción y/o desguace de los mismos, con cargo a sus responsables.

ARTÍCULO 2º — Incorpórase como artículo 17 bis de la Ley Nº 20.094 de la Navegación el siguiente:

Artículo 17 bis.- Procedimiento para la remoción, extracción, traslado, desguace o demolición.

En los supuestos previstos por el artículo 17, el procedimiento se ajustará a las condiciones siguientes:

La Autoridad Marítima intimará la extracción, demolición, desguace, remoción o traslado a un lugar autorizado al propietario o representante legal de los buques, artefactos navales y aeronaves de bandera nacional o extranjera, sus restos náufragos y los objetos o construcciones de cualquier naturaleza, y a los legítimos interesados en los mismos que hubieren trabado medidas cautelares o gravámenes en el Registro Nacional de Buques, fijando plazo para su iniciación, que no será menor de DOS (2) meses ni mayor de CINCO (5) meses, así como el tiempo total para su ejecución, contemplando las condiciones y particularidades del caso.

Si no fueran habidos, la intimación a que se refiere el párrafo anterior se practicará por medio de edictos, los cuales se publicarán en el Boletín Oficial y en el diario de mayor difusión de la zona donde aquéllos se hallen ubicados. La publicación se hará por un plazo no mayor de DIEZ (10) días fijado por la Autoridad Marítima de acuerdo con la importancia del obstáculo que deba ser extraído, removido, desguazado o demolido.

Si vencido el plazo fijado precedentemente, la extracción, demolición, desguace, remoción o traslado a un lugar autorizado no se hubiera producido, se considerará que el buque, artefacto naval o aeronave, sus restos náufragos, u objetos o construcciones de que se trate, han sido abandonados en favor del Estado Nacional —Prefectura Naval Argentina—, realizándose las correspondientes anotaciones de transmisión de dominio. La Autoridad Marítima podrá llevar adelante las operaciones con medios propios, o mediante acto licitatorio si fuera necesario.

Si iniciados los trabajos de extracción, demolición, remoción, desguace o traslado a un lugar autorizado dentro del plazo fijado, los mismos fueren abandonados o no se realizaren en término, la Autoridad Marítima puede, previa resolución fundada, otorgar un nuevo plazo. Si no se ejecutaren los trabajos, se procederá conforme al párrafo anterior.

En todos estos casos se podrá recurrir por ante la Cámara Federal competente dentro del plazo de CINCO (5) días de notificada la resolución de la Autoridad Marítima.

ARTÍCULO 3º — Sustitúyese el artículo 18 de a Ley Nº 20.094 de la Navegación, por el siguiente:

Artículo 18.- Buques y artefactos navales de bandera extranjera o no identificada.

Cuando se trate de buques, artefactos navales y aeronaves de bandera extranjera o de sus restos náufragos, sean sus propietarios personas jurídicas o físicas, argentinas o extranjeras o se desconociere su propietario, se dará también aviso al consulado que tenga a su cargo la representación de los intereses del Estado de la bandera.

Cuando se trate de buques, artefactos navales o aeronaves de bandera no identificada y propiedad desconocida, o de sus restos náufragos, se aplican las disposiciones del artículo 17 bis, realizándose la intimación a que se refiere dicho artículo por medio de edictos, los cuales se publicarán en el Boletín Oficial y en el diario de mayor difusión de la zona donde aquéllos se hallen ubicados. La publicación se hará por un plazo no mayor de DIEZ (10) días, fijado por la Autoridad Marítima de acuerdo con la importancia del obstáculo que deba ser extraído, removido, desguazado o demolido.

ARTÍCULO 4º — Sustitúyese el primer párrafo del artículo 19 de la Ley Nº 20.094 de la Navegación, por el siguiente:

El propietario, armador o explotador de un buque, artefacto naval, o aeronave comprendido por el artículo 17 puede limitar su responsabilidad por los gastos de extracción, remoción, traslado a lugar autorizado o desguace, haciendo abandono de aquél a favor del Estado Nacional, quien dispondrá del mismo de acuerdo con lo establecido en esta Sección.

ARTÍCULO 5º — Sustitúyese el último párrafo del artículo 19 de la Ley Nº 20.094 de la Navegación, por el siguiente:

Los buques, artefactos navales o aeronaves o sus restos náufragos y los objetos o construcciones de cualquier naturaleza que hubieren pasado al dominio del Estado Nacional, pueden ser ofrecidos a la venta mediante licitación pública por la Autoridad Marítima, o ser destinados conforme lo determine el Poder Ejecutivo nacional sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20.

ARTÍCULO 6º — Sustitúyese en el segundo párrafo del artículo 20 de la Ley Nº 20.094 de la Navegación, la expresión "artículos 17 y 18" por la siguiente: "artículo 17 bis".

ARTÍCULO 7º — Sustitúyese el artículo 22 de la Ley Nº 20.094 de la Navegación, por el siguiente:

Artículo 22.- Obstáculos o peligros a la navegación o el medio ambiente.

No están comprendidos en las disposiciones de los artículos 17, 17 bis y 18 los buques, artefactos navales o aeronaves, sus restos náufragos, los inactivos ni los riesgosos, de bandera nacional, extranjera o no identificada, o de propiedad argentina, extranjera o desconocida, que constituyan un obstáculo o peligro insalvable para la navegación marítima o fluvial, o constituyan un peligro inminente o potencial insalvable para la preservación del medio ambiente, o un impedimento insalvable para el libre escurrimiento de las aguas, según resolución fundada de la Autoridad Marítima.

La Autoridad Marítima debe proceder de oficio a efectuar los estudios y trabajos necesarios para realizar la extracción, remoción, traslado a un lugar autorizado desguace o demolición inmediata del obstáculo o peligro, con cargo a los propietarios o a sus representantes legales, siempre que no hagan uso del derecho de abandono.

Cuando los buques, artefactos navales o aeronaves, o sus restos náufragos, sean de bandera extranjera, se debe efectuar previamente el aviso al consulado previsto en el artículo 18.

ARTÍCULO 8º — Sustitúyese el artículo 23 de la Ley Nº 20.094 de la Navegación, por el siguiente:

Artículo 23.- Abono de los gastos realizados.

Si los propietarios o representantes legales del buque artefacto naval o aeronave, o sus restos náufragos, no abonan el importe de los gastos realizados, dentro del plazo que fije la Autoridad Marítima, deberá efectuarse su venta en subasta pública.

Por los gastos de extracción, remoción, traslado a un lugar autorizado, demolición y/o desguace, el Estado Nacional tendrá un privilegio especial por sobre todo otro tipo de acreencia, derecho o gravamen preexistente sobre dichos bienes.

Si lo recaudado supera los gastos efectuados incluyendo derechos aduaneros, si corresponde abonarlos, el remanente se utilizará en primer lugar para el pago de las deudas que existieran con la administración portuaria que se trate, generadas por el uso de muelle u otros servicios prestados por ella. Si cubiertos tales gastos hubiere un saldo restante, se depositará a la orden del Juez competente, quien procederá en la forma que se dispone en el Título III, Capítulo III, Sección 3.

Cuando el producido de la venta no alcance a cubrir los gastos de extracción, remoción o traslado, los responsables quedan obligados por el monto de la diferencia.

ARTÍCULO 9º — Sustitúyese el artículo 24 de la Ley Nº 20.094 de la Navegación, por el siguiente:

Artículo 24.- Existencia de causas pendientes.

La existencia de medidas judiciales, cautelares y/o gravámenes inscriptos y/o interdicciones de navegar inscriptas en el Registro Nacional de Buques no obstará a las operaciones de extracción, remoción, traslado a lugar autorizado, demolición, o desguace, en los términos de la presente Sección, de buques, artefactos navales y aeronaves, sus restos náufragos y los objetos o construcciones de cualquier naturaleza. Estas operaciones deberán ser informadas al magistrado interviniente y a los legítimos interesados.

En caso de que las medidas se hubieren dispuesto en virtud de encontrarse pendiente de producción medidas de prueba sobre los mismos, los magistrados podrán ordenar la suspensión de las operaciones de extracción, traslado a lugar autorizado, remoción, demolición o desguace, hasta tanto se practiquen tales medidas de prueba. La suspensión no podrá ser mayor de CINCO (5) meses.

Si los gravámenes o medidas previstos en el párrafo 1º se hubieren dispuesto a los efectos de asegurar un derecho patrimonial o como medio de asegurar la operatividad de la sentencia o la efectividad del pronunciamiento judicial, y sin perjuicio del privilegio especial del Estado Nacional previsto por el artículo 23, subsistirán los mismos luego de practicadas las operaciones sobre el bien en que recayeran, desplazándose, en su caso, al producido de su realización.

CAPITULO SEGUNDO

PREVISIONES ESPECIALES PARA LA CUENCA MATANZA RIACHUELO

ARTÍCULO 10. — En toda actuación en la que en los términos del artículo 17, 22 y concordantes de la Ley Nº 20.094 deban ser extraídos, removidos, trasladados a lugares autorizados, demolidos o desguazados buques, artefactos navales y aeronaves de bandera nacional o extranjera, sus restos náufragos y los objetos o construcciones de cualquier naturaleza que se hallen en la Cuenca Matanza Riachuelo corresponderá dar intervención a la Autoridad de Cuenca creada por Ley nacional Nº 26.168. Los plazos de intimación referidos en el artículo 17 bis de la citada ley no podrán exceder los SESENTA ( 60) días corridos.

La Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo podrá celebrar convenios de cooperación con la Prefectura Naval Argentina a fin de facilitar y contribuir al cumplimiento de sus respectivas funciones, en cuyo marco, y sin perjuicio de los derechos de terceros en los términos de la Ley Nº 20.094, podrá disponer del producido que surja de la realización de los bienes objeto de la extracción, remoción, traslado, demolición o desguace, afectándolo a la implementación de acciones previstas en el Plan Integral de Saneamiento Ambiental de la Cuenca Matanza Riachuelo.

ARTÍCULO 11. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

—REGISTRADO BAJO EL Nº 26.354—

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO CESAR C. COBOS. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.
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